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perficie ocupada en terrenos de dominio público, y los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de las obras hasta 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Quinta.—Los terrenos de dominio público, situados en la mar
gen derecha que se autorizan ocupar, se dedicarán a zonas 
aj aromadas y parque infantil de uso público, y su concesión se 
otorga por un plazo máximo de noventa y nueve años, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar las 
obras a su costa cuando la Administración lo ordene por inte
rés general, sin derechj a percibir indemnización alguna.

No se permitirá realizar ninguna construcción de carácter 
fijo ‘distinta de las complementarias de la zona verde que se 
autoriza quedando terminantemente prohibida la construcción 
de 'edificación alguna con destino a viviendas.

Sexta—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cualquier- daño y perjuicio que puedan ocasionarse a intereses 
púb ico o privado, como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, relativas a la indus
tria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava,—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río, siendo responsable el Ayuntamien
to concesionario de los daños y perjuicios que, como conse
cuencia de los mismos, pudieran ocasionarse y a su costa 
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para la 
limpieza o retirada de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—El Ayuntamiento concesionario conservará las 
obras en perfecto estado, evitando toda olase de desprendimien
tos y deberá mantener el cauce en las mejores condiciones de 
circulación hidráulica, tanto en el tramo afectado por las obras 
autorizadas como en los inmediatamente anterior y posterior del 
río para evitar todo entorpecimiento en la libre circulación de 
las aguas

Décima.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, ferro
carriles, o aprovechamientos preexistentes, por lo cual el Ayun
tamiento concesionario habrá de obtener, en su caso, las perti
nentes autorizaciones d9 los Organismos de la Administración 
o Entidades correspondientes, quedando obligado a respetar y 
cumplir las condiciones que los mismos impongan y en particu
lar los que figuran en el informe emitido por Renfe, que figura 
en el expediente.

Undécima.—El Ayuntamiento concesionario no podrá dedicar 
los terrenos ocupados aítfines distintos del autorizado, y no podrá 
cederlos, permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder el uso que se autoriza, previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras 
PúbHcas y Urbanismo, y en todo caso mantendrán su carácter 
demanial.

Duodécima.—La dirección técnica de los trabajos deberá ser 
llevada por un Ingeniero de Caminos, cúyo nombre y señas 
serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguas del 
Tajo, antes del comienzo de las obras.

Decimotercera.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de octubre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos* Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31353 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profe
sional de primero y segundo grados homologado 
«Virgen del Puerto», de Plasencia (Cáceres), am
pliación de enseñanzas de la rama Automoción y 
extinción de las correspondientes a la rama Me
tal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Centro pri
vado de Formación Profesional «Virgen del Puerto», de Pla
sencia (Cáceres), en solicitud de ampliación de enseñanzas de 
la rama Automoción y extinción de las correspondientes a la 
rama Metal;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica
ción como Centro privado de Formación Profesional de primero 
y segundo grado homologado por Orden ministerial de 8 de

mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiem
bre), y que oumple con los requisitos legalmente establecidos, 
así como los informes y propuesta emitidos por la Dirección 
Provincial de Cácres y el Instituto Nacional de Empleo (INEM), 
titular del Centro,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados homologado 
«Virgen del Puerto», de Plasencia (Cáceres), domiciliado en 
carretera Virgen del Puerto, cuya titularidad corresponde al 
INEM, la ampliación de las enseñanzas solicitadas, pudiendo 
impartir desde el curso académico 1983/84 las siguientes; For
mación Profesional primer grado, rama Automoción, profesiones 
«Mecánica del Automóvil y Electricidad del Automóvil». Forma
ción Profesional segundo grado, rama Automoción, especialidad 
«Mecánica y Electricidad del Automóvil». Quedando extinguidas 
desde el presente curso las enseñanzas siguientes: Formación 
Profesional primer grado, rama Metal, profesión «Mecánica». 
Formación Profesional segundo grado, rama Metal, especiali
dad «Maquinas Herramientas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

31354 ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se mo
difican Centros Públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Badajoz, 
Baleares, León, Salamanca y Zamora.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto;
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

31355 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
modifica el párrafo tercero del apartado quinto de 
la Orden de 1 de septiembre de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21), por la que se definen el 
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mí
nimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el Seguro Integral de 
Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el 
Plan anual de Seguros Agrarios Combinados 1983.

Ilmos. Sres.: Los retrasos habidos en el inicio de la suscrip
ción del Seguro Integral de Cereales de Invierno, unidos a las 
lluvias registradas en distintos puntos del país en los últimos 
dias, han hecho que en determinadas zonas el inicio real de la 
suscripción venga a coincidir con la nascencia del cultivo que 
se pretende asegurar.

Teniendo en cuenta que la Orden de este Ministerio de 1 de 
septiembre de 1983, en su apartado quinto, párrafo tercero, es
tipula que la suscripción debe realizarse antes de la nascencia, 
lo que haría que agricultores de determinadas zonas no pudie
ran tener acceso al Seguro, se considera necesario eliminar 
esta restricción, al menos para la presente campaña. Por tanto, 
y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El párrafo tercero del apartado quinto de la Orden 
de este Ministerio de 1 de septiembre de 1983, relativa a este 
Seguro, se modifica, quedando redactado como sigue:

Teniendo en cuenta dicho período de garantía y lo estable
cido en el Plan anual para 1983,, el periodo de suscripción fi
nalizará el 31 de enero de 1984.» '

Segundo.—Lá presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Investigación y r apa
rtación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

31356 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo, valor de la produc
ción y fecha de suscripción en relación con el Se
guro de Helada y/o Viento en cultivos protegidos, 
comprendido en el Seguro de Helada, Pedrisco, 
Viento y/o Lluvia en Hortalizas (experimental), in
cluido en el Plan anual de Seguros Agrarios Com
binados 1983.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan anual de Seguros f gra- 
rios Combinados de 1083, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 25 de junio de 1982, y modificado por Acuer
do de Consejo de Ministros de fecha 16 de marzo de 1983, en lo 
que se refiere al Seguro de Helada-y/o Viento en cultivos pro
tegidos, comprendido en el Seguro de Helada, Pedrisco, Viento 
y/o Lluvia en Hortalizas (experimental), y a propuesta de la 
Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El ámbito de aplicación del presente Seguro que
dará limitado a las siguientes provincias y comarcas:

Almería: Bajo Almanzora, Campo Ni jar y Bajo Andarax y 
Campo de Dallas.

Granada: La Costa.
Málaga: Vélez-Málaga.
Murcia: Suroeste y Valle Guadalentln.

Segundo.—Las producciones asegurables serán todas las es
pecies y variedades de hortalizas y flores, que son culti idas 
en abrigo en las zonas definidas en el ámbito de aplicación.

A los solos efectos del seguro, sé entiende por abrigo: «Ins
talación permanente, accesible y con cerramiento total, pro
visto de estructura de madera, metálica u hormigón, y cober
tura de plástico no rígido».

Tercero.—Se establecen, como condiciones técnicas mínimas 
de explotación, las siguientes:

a) La altura media de abrigo será como mínimo de l,5d 
metros.

b) El plástico de la cobertura deberá tener como mínimo 
400 galgas, no pudiendo sobrepasar la vida útil establecida por 
el fabricante.

c) El cumplimiento de cuantas normas estén establecidas o 
se establezcan por la Administración, tanjo sobre lucha anti
parasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cul
turales y preventivas.

d) El agricultor deberá mantener los abrigos, destinados a 
albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de 
uso, por esta razón realizará por su cuenta las reparaciones 
necesarias en la instalación en el plazo máximo de siete dias, 
salvo causa de fuerza mayor, a contar desde la fecha en que 
se originó el desperfecto. Si transcurrido dicho plazo ño se 
hubieren efectuado las reparaciones oportunas, las garantí del 
seguro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique 
a la Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

En caso de destrucción total del abrigo las garantías del se
guro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique 
a la Agrupación y sea comprobado por ésta, en los mismos pla
zos que se establezcan para la inspección de daños en la corres
pondiente Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
reconstrucción total de dicho abrigo.

e) Las restantes condiciones técnicas mínimas de explota
ción serán aquellas que se realicen en cada comarca según 
la tradición y el buen quehacer del agricultor.


